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PARTE OFICIAL

PRESÍDENCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente 

{Q. D. Gr.)? y  Augusta Real Familia continúan 

en San Sebastián sin novedad en su importante 

.salud.

REAL DECRETO
En el recurso de queja promovido por la Sala de 

gobierno de la Audiencia de esta Corte, á consecuen
cia de la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 20 de Diciembre de 1888, sobre retención de 
los haberes que disfruta D. José Fernández Boronat, 
músico del Real Cuerpo de Alabarderos, y resultando 
de los antecedentes:

Que en 12 de Marzo de 1888 se celebraron en el Juz
gado municipal del distrito del Hospicio de esta Corte 
dos juicios verbales entre D. Manuel Sánchez García, 
como apoderado de D. Máximo García Yáñez, deman
dante, y D. José Fernández Boronat, demandado, so
bre pago de 250 pesetas, y reconocida la deuda por Bo
ronat, se obligó éste á satisfacer, por razón de intere
ses, 23‘25 pesetas mensuales de la parte legal del suel
do que disfrutaba como músico de Alabarderos, con
sintiendo en que se dirigiera oficio al Coronel, primer 
Jefe de dicho Cuerpo, á fin de que desdeña paga del re
ferido mes de Marzo tuviera lugar el descuento y en
trega al demandante, hasta tanto que separadamente 
fie la retención justificara el demandado haber satisfe
cho la cantidad que había reconocido que adeudaba; 
conviniendo además Fernández Boronat en que, si por 
cualquier causa no se pudiera llevar á efecto la reten
ción de las 23‘25 pesetas, la cantidad reclamada deven
gara además un interés de 5 por 100 mensual, siendo 
de su cuenta las costas y gastos que se originasen:

Que aceptado por el demandante lo propuesto por 
el demandado, elevado á sentencia dicho convenio, re
mitido el oportuno oficio de retención, por la Dirección 
general del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, se 
dirigió una comunicación al Juzgado, manifestándole 
que era imposible ordenar el descuento de que se trata, 
mientras no se resolviese una consulta que se había he
cho respecto á si debía ó no aplicarse á los individuos 
del referido Cuerpo la Real orden de 6 de Febrero 
de 1883:

Que con posterioridad, la citada Dirección trasladó 
al Juzgado la Real orden circular de 20 de Diciembre 
de 1888, expedida por el Ministerio de la Guerra, ha
ciendo aplicable á los Alabarderos lo dispuesto en la 
Real orden de 6 de Febrero de 1883, publicada por el 
Ministerio de Marina, y declarando, en su consecuen
cia, no embargables los haberes de aquéllos, fundándo
se en que las leyes determinan que sólo sean secues
trabas los sueldos ó pensiones, carácter que no tienen 
los haberes de tropa:

Que promovido por D. Manuel Sánchez el recurso 
fie queja contra la Autoridad administrativa militar, y 
remitidas las actuaciones á la Audiencia de esta Corte, 
su Sala de gobierno dictó providencia reclamando cier
tos antecedentes á la Dirección general del Real Cuer

po de Alabarderos, por la cual, y en contestación al I 
oficio que se le remitió, manifestó á la Sala que los 
guardias Alabarderos proceden de la clase de Sargen
tos del Ejército y Armada, en servicio activo; que su I 
haber reglamentario es el de 1.080 pesetas anuales; 
que los músicos ingresan por examen de oposición, 
están considerados como guardias y tienen el mismo 
haber que éstos, y por último, que por Real orden de 
20 de Diciembre de 1888, se declaran no embargables 
los haberes que unos y otros disfrutan:

Que la referida Sala, de acuerdo con el dictamen 
fiscal, declaró que procedía elevar al Gobierno el re
curso de queja promovido por D Manuel Sánchez, fun
dándose en lo que disponen los artículos 16 de la Cons
titución, 2.° de la ley orgánica del Poder judicial y 
1.447 y 1.451 de la ley de Enjuiciamiento civil, y en el 
Real decreto de 6 de Mayo de 1890:

Que oído el Ministerio de la Guerra sobre el exceso 
de atribuciones que ha dado lugar al recurso, en cum
plimiento del art. 296 de la ley orgánica del Poder ju 
dicial, manifestó que la Real orden de 20 de Diciembre* 
de 1888 fué dictada de acuerdo con el art. 350 del Có
digo de Justicia militar y con la Real orden de 6 de 
Febrero de 1883:

Visto el art. 76 de la Constitución y el 2.° de la ley 
orgánica del Poder judicial, que declaran que á los Juz
gados y Tribunales corresponde exclusivamente la fa
cultad de aplicar las leyes en los juicios civiles y cri
minales juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado.

Visto el art. 1.447 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que determina el orden por el cual deben hacerse los 
embargos, y consigna en el núm. 9.° el de los sueldos ó 
pensiones:

Visto el art. 1.451 de la propia ley, que previene 
que en el caso de procederse contra sueldos ó pensio
nes, sólo se embargará la cuarta parte de ellos, si no 
llegasen á 2.000 pesetas en cada año, de 2.000 á 4.500 
pesetas la tercera parte y de 4.500 pesetas en adelante 
la mitad:

Considerando:
1.° Que á los Juzgados y Tribunales corresponde la 

facultad exclusiva de aplicar las leyes en los juicios ci
viles y criminales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado.

2.° Que al dictar sus sentencias el Juzgado munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, y al acordar 
lo conducente para llevarlas á efecto, disponiendo la 
retención de los haberes de D. José Fernández Boronat, 
hizo uso de las facultades que los citados preceptos le
gales le confieren.

3.° Que celebrados los juicios de que se trata con 
anterioridad á la publicación del Código de Justicia 
militar, es improcedente la cita de los artículos del mis
mo, que no puede tener efecto retroactivo y  es, por 
tanto, innecesario el examen de sus disposiciones.

Conformándome con lononsultado por el Consejo de 
Estado en pleno, y  de acuerdo con el de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X IIÍ, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que el conocimiento del asunto 
en que se ha suscitado el presente recurso corresponde 
á la Autoridad judicial.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de 
mil ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por varios vecinos de Gella pidiendo 
que se indulte á Nicolás Cólera Catalán y Francisco 
Gonzalvo Bailarín de la pena de doce años y un día de 
reclusión que la Audiencia de Zaragoza les impuso en 
causa por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta la insistente provocación del 
interfecto y los insultos que dirigió á los reos, los cua
les llevan extinguida más de la mitad de su condena: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala 
sentenciadora, en que se propone el indulto de la terce
ra parte de la pena;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Es
tado, y con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Nicolás Cólera Catalán y Fran
cisco Gonzalvo Bailarín de la cuarta parte de la pena 
de doce años y un día de reclusión á que fueron con
denados en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

SSaimundo Fernández Tillaverde»

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Laureano Molinero Alonso pidiendo 
indulto de la pena de nueve años de prisión mayor que 
la Audiencia de Madrid le impuso en causa por el de
lito de homicidio:

Teniendo en cuenta que el reo obró al delinquir en 
vindicación de una de las ofensas más graves que pue
den inferirse, y que lleva extinguidas dos terceras par
tes de su condena, durante cuyo tiempo ha observado 
una conducta irreprensible:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de nueve 
años de prisión mayor á que fué condenado Laureano 
Molinero Alonso, por igual tiempo de destierro á la 
distancia de 25 kilómetros del punto donde cometió 
el delito.

Dadó en San Sebastián á dos de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

maimilB&do Fernández ^ iila v e rd e .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan Yela Olmedo pidiendo indulto 
de la multa de 200 pesetas, que con la de seis meses y 
un día de prisión correccional le impuso la Audiencia 
de Guadalajara en causa por el delito de desacato: 

Considerando que el reo ha cumplido la pena per
sonal, y que la circunstancia de ser hermano suyq
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«1 desacatado atenúa en este caso la gravedad del
delito: . .

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio déla
gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo con u’tado por el Consejo de Estado, y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Juan Yela Olmedo de la multa 
de 200 pesetas á que fué condenado en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de mil
ochocientos noventa y uno. CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia, 
iBalmnndo Feraiáíid©* V illaverd e.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José Guzuriaga pidiendo que se in- j 
dulte á su hijo Cirilo Guzuriaga da las penas de seis 
años y un día de prisión mayor y multa de 125 pesetas 
que la Audiencia de Tafalla le impu o en causa por 
complicidad en los delitos de homicidio y  lesiones me
nos graves:

Considerando que el reo lleva sufridas casi dos ter
ceras partes de su condena, durante cuyo tiempo ha 
observado buena conducta y dado pruebas de arrepen
timiento, y que no se le aplicó el indulto general de 
3 de Marzo de 1890 por razón del doble delito cometido 
por el autor del homicidio y las lesiones, y que, sin em
bargo, uno solo fué por parte del cómplice el impulso 
criminal, que consistió en entregar la navaja con que 
aquéllos se verificaron:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 ae Jumo de 1870, que reguló el ejercicio de la 
grama de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y  con el pa
recer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar k Cirilo Guzuriaga y  Elizalde de 
la cuarta parte de la pena de seis años y un día de pri
sión mayor y de la multa de 125 pesetas á que fué con
denado en la causa de que se ha hecho mérito. ¡

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de mil ¡
ochocientos noventa y uno. 1

MARIA CRISTINA j
El Ministro de Gracia y Justicia, f

R aim undo Fernández V illa  verde. jj

MINISTERIO DE MARINA j
.

REAL ORDEN |
Excmo. Sr.: El Res (Q. D. G.), y en su nombre la 

R ein a Regente del Reino, de conformidad con lo infor
mado por ese Consejo, se ba servido aprobar las uni
das bases para el concurso que ba de celebrarse, con 
objeto de obtener la limpia parcial de los caños de j 
Santi-Petri y  San Fernando, en la parte que rodean al j 
Arsenal de la Carraca, basta lograr en ellos el fondo j 
de ocho metros 40 centímetros en la máxima baja mar. I 

Is  asimismo la soberana voluntad que las expresa- ; 
das bases se publiquen inmediatamente en la Gaceta 
de M a d rid , y  que el concurso á que las mismas se re
fieren tenga lugar el 20 de Octubre próximo, á las dos 
de su tarde, pudiendo recibirse los pliegos de proposi
ciones hasta la una de la misma en la Secretaría mili
tar de este Ministerio.

De Real orden lo expreso á V . E. para su conoci
miento y demás fines. Dios guarde á V . E. muchos 
años. Madrid 5 de Septiembre de 1891.

JOSÉ MARIA DE BERANGER 
Ht Vift-nrpcnrlpntp riel nnnseio ñimerior de la Marina.

BASES
BAJO LAS CUALES SE BACA Á PUBLICO CONCURSO EL DRAGADO 
DEL CAÑO DE SANTI-PETRI, EN EL ARSENAL DE LA CARRACA, 
DESDE EL BITIO DENOMINADO Puntd de Id ClÍCd HABTA EL CAÑO
d e  l a  Culebra, a s i  com o  e l  d e l  c a ñ o  d e  San Femando h a s t a  

Boca chica y  puente d e l  p r e s id io  d e  c u a t r o  t o r r e s

1.a Los trabajos del dragado para cuya realización se 
promueve este concurso, tienen por objeto:

Primero. Extraer de los expresados caños el número de 
mearos cúbicos de fango necesario para obtener en ellos una 
profundidad de ocho metros 40 centímetros, contados desde 
la máxima baja mar, cuyo número de metros cúbicos se es
timan aproximadamente en dos millones.

Segunuo. Transportar el fango que se extraiga, á la en
senada situada al S. E. del castillo de San Sebastián en Cá
diz, distante 11 millas de la Puntd de la clica, ó á otros pun
tos, siempre que su depósito en ellos se ejecute con la auto
rización particular ú oficial que corresponda,

2 a La extracción de fango y su transporte se ejecutará 
por medio de dragas, escavadoras y gángiles de vapor, en el 
plazo de cuatro á cinco años, debiendo al efecto extraerse,

por término medio, 1.000 metros cúbicos de fango cada día * 
laborable. r ,

3.a El concesionario de los trabajos se obligará a empe
zarlos á los seis meses, contados desde la fecha en que se le 
comunique la orden de adjudicación.

4.a Igualmente se obligará á mantener en perfecto estado 
de funcionamiento el material destinado á la ejecución de 
los trabajos, y las reparaciones que haya de efectuar en él 
se llevarán á cabo por la industria particular, sin que en nin
gún caso pueda recurrir á los Arsenales del Estado solici
tando su auxilio, ni establecer en ellos depósitos de carbón 
ni otros materiales ó herramientas.

5.a Si por causas de modificaciones acordadas por la Su
perioridad, que produzca el aumento del fondo marcado de 
8 metros 40 centímetros, consignados en la base 1.a, hubiera 
de hacerse mayor dragado,  ̂ éste no excediera de la quinta 
parte del consignado como cálculo en la propia base 1.a, ̂  el 
adjudicatario se obligará á efectuarlo por los mismos precios 
y con sujeción á las condiciones estipuladas.

6.a Los trabajos del dragado se verificarán bajo la ins
pección de una comisión nombrada por el Gobierno ó el Ca
pitán general del Departamento de Cádiz, la cual comunica
rá al representante del adjudicatario las instrucciones fa
cultativas para el mejor resultado de los mismos y el orden 
con que deban ejecutarse; quedando sujeto el contratista al 
cumplimiento de estas instrucciones.

7.a La comisión inspectora vigilará el cumplimiento de 
los medios para apreciar la cantidad de fango que se vaya 
extrayendo y la profundidad resultante en los caños, á̂  fin 
de estar en aptitud de expedir la certificación que habrá de 
■ser justificante da los pagos que deberán hacerse al adjudi
catario del servicio.

8.a La Admi n istración de Marina satisfará mensualmente 
al adjudicatario de los trabajos el importe de los que haya 
efectuado; en la inteligencia de que por la limitación de los 
créditos presupuestos para esta atención, no podrán exceder 
los pagos de la suma de 400.000 pesetas cada año; de modo, 
que si resultaren al terminar el dragado alcances á favor del 
concesionario, le serán satisfechos con los créditos de los 
presupuestos subsiguientes, con la misma limitación. ^

9.a Los pagos se efectuarán por medio de libramientos 
expedidos por la Ordenación de Pagos del Ministerio del 
ramo, contra la Caja de la Delegación de Hacienda de la 
provincia que designe el proponente, dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la fecha de la certificación de la 
Comisión inspectora, correspondientes á los trabajos verifi
cados mensualmente.

10. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á las condiciones estipuladas, facultará á la Administración 
para hacer efetivas las indemnizaciones señaladas en la 
base 11, deduciéndose su importe de los pagos inmediatos;

si esta penalidad se impusiera por tercera vez en los tra- 
ajos respectivos á cada año, se procederá á la rescisión^ del 

contrato celebrado con el concesionario, adjudicándose á fa
vor de la Hacienda la fianza de 150.000 pesetas, constituida 
para responder del cumplimiento de su compromiso, según 
la base núm. 13.

11. Podrán interesarse en la ejecución de dichos trabajos 
los que con propia representación, ó la de Sociedades nacio
nales ó extranjeras, legalmente establecidas, se dediquen á 
industrias marítimas, presentando sus proposiciones en este 
Ministerio durante el plazo de cuarenta días, contados desde 
la fecha de la publicación de estas bases en la G a c e ta  de  
M adrid , debiendo concretar sus ofertas á los puntos si
guientes:

Primero. Precio que ha de abonarse por la extracción y 
transporte de cada metro cúbico de fango.

Segundo. Material con que ofrecen la ejecución del servi
cio, como garantía de que podrán verificar la extracción de 
1.000 metros de fango por lo menos diariamente.

Tercero. Indemnización que satisfarán en los casos de de
mora de ejecución de los trabajos, siempre que no la moti
ven causas de fuerza mayor, precisando la que corresponda 
al retraso conque se principien los trabajos y la respectiva á 
no completar la extracción del número de metros cúbicos 
que con relación á veinticinco días laborables debe efectuar
se mensualmente.

12. Si la, adjudicación se hiciese en favor de una Socie
dad extranjera, se obligará ésta á someterse á los Tribuna
les españoles en todas las cuestiones que pudieran surgir y 
se relacionen con la inteligencia y cumplimientos del con
trato que se estipule.

13. Para tomar parte en el concurso es condición precisa 
entregar, al mismo tiempo que la proposición, documento que 
acredite haber hecho el depósito previo en la Caja general 
de Depósitos en metálico ó valores admisibles por la ley al 
tipo que establecen los Reales decretos de 29 de Agosto 
de 1816 y 12 de Diciembre de 1881 de la cantidad de 80.000 
pesetas.

La Sociedad ó razón social á cuyo favor se adjudique el 
concurso, impondrá, como fianza para responder al cumpli
miento de lo estipulado, en la Caja general de Depósitos, la 
cantidad de 150.000 pesetas, en la forma indicada en el pá
rrafo anterior.

14. La Junta que al efecto se nombre en este Ministerio 
levantará un acta el mismo día en que termine el plazo de 
entrega de las proposiciones, consignando el orden conque 
hayan sido presentadas por la numeración de los pliegos que 
las contuvieran.

15. El Gobierno examinará las proposiciones presentadas, 
reservándose el derecho de aceptar la que considere más 
ventajosa para los intereses del Estado, el de rechazarlas to
das si no las estima aceptables, y también el de invitar á al
guno de los proponentes á hacer en su proposición las modi
ficaciones con arreglo á las cuales podría adjudicársele el 
servicio.

Madrid 5 de Septiembre de 1891. =E1 Intendente general, 
Joaquín María Aranda.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaria general.
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 

Ministro Jefe de la Sección de este Tribunal, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez á D. Yitorino Salguero, In
terventor general del Estado que fué en la isla de Puerto 
Rico, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
treinta días, que empezarán á contarse á los diez de publica
do este anuncio en la G a c e ta , se presente en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
al pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de

gastos públicos de la Intervención de Marina de dicha isla, 
correspondiente al mes de Julio de 1886; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Agosto de 1891.= P . S., Emilio Huelín.
2254—M—2

MINISTERIO DE MARINA

Bopósito Midrogr¿.fico»
a v i s o  A  l o s  j£írj d x r s @ ^

Núm. 124.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
SKAGERRAK

Suecia.
715. Y a l iz a  en  e l  banco L a n g e fly s k ó k a , en  e l  S o t e -  

f io r d . (A. a. Y., núm. 114/680. Parísr 1891.) La valiza que se 
debía establecer sobre el banco Lilla Skókan en el Sotefiord 
{véase él Aviso núm. 26/133 de 1890), no se ha podido colocar 
á causa de la gran altura del agua en este banco; pero se ha 
colocado sobre el banco Langeflyskóka, situado al N. del 
Lilla Skokan.

Situación: 58° 29' 47" N. y 17° 25? 3" E.
Esta valiza consiste en una barra de hierro de O^lñ de 

diámetro, que emerge 3m,5 y no tiene mira.

Carta núm. 821 de la sección II.
Uforciega.

716. Cambio de l a  lu z  de T o r g e rso , en  l a  e n tr a d a  N. 
de Y a l l ó ,  en  e l  f io r d  de C h r is tia n ía . {A. a. Y., núme
ro 115/686. París, 1891.) Según anuncian de Christianía, 
el 15 de Julio de 1891 la luz alternativamente blanca y roja 
de Torgerso se cambiará en luz intermitente blanca y roja', se 
exhibirá roja sobre Yalló Landet, Grotholmen y Hesteboen; 
en todas las demás direcciones se verá blanca.

Situación: 59° 15' N. y 16° 42' 49" E.

Cuaderno de faros núña. 84 A de 1886, pág. 230, y carta 
número 821 de la sección II.

SUND
Hinamarca.

717. Buque p erdido a l  E. d e l  f u e r t e  d e l  M id d le g ru n d . 
(A. a. Y., núm. 114/681. París, 1891.) Al E. del fuerte del 
Middlegrund se ha ido á pique un brickhar’ca, y solamente 
emergen los topes de los palos.

Cartas números 592 y 701 de la sección II.
MAR MEDITERRÁNEO 

Italia.
718. C a r á c t e r  p ro v is io n a l de l a s  lu c e s  d e l  p u erto  de  

Isc h ia . {A. a. N., núm. 114/683. París, 1891.) Con motivo de 
las reparaciones qu® hay que efectuar, y hasta nuevo aviso, 
el carácter de las luces del puerto de Ischia (véase el Aviso 
número 108/619 de 1891), será el siguiente:

La luz del extremo del rompeolas será fija llanca', la luz 
del lado YL del puerto (que es la de la derecha al entrar), 
serkfija verde', la luz del lado E. del puerto (á la izquierda al 
entrar), será fija roja.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 84, carta núme
ro 825 de la sección III* y Derrotero del Mediterráneo, 
tomo II, pág. 542.

Isla de ^ieSiia (cesta M.)
719f. D escu b rim ien to  de una r o c a  en  l a  b a h ía  de Cas- 

t e l la m a r e . (A. a. N., núm. 114/684. París, 1891.) El buque de 
guerra italiano Washington ha descubierto en la bahía de Cas- 
tellamare una roca cubierta por 3a,,5 de agua, de 7m2 de exten
sión próximamente, y rodeada de fondos de 10m á 15m, fondo 
arena.

Dicha roca está á 800m del castillo que se ve á la izquierda 
de la entrada del puertecillo de Castellamare, situado en el 
fondo de la bahía, y en la enfilación de este castillo con el 
centro del frontón de la catedral antigua. Desde su punto de 
menor fondo se marca el castillo al S. 16° 30' E., y la cate
dral nueva al S. 1° E.

Situación aproximada según estos datos: 38° 2' N., y 
19° 4' E.

Cartas números 122 A y 577 de la sección II, y Derrotero
del Mediterráneo, tomo II, pág. 465.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
720. B uque perdido f l o t a n t e .  {A. a. Y., núm. 114/685. 

París, 1891.) El Capitán del vapor correa inglés Don ha en
contrado el 27 de Mayo de 1891,, por los 27° 58' N. y los 40® 
36' 26" W ., un buque entre dos aguas que presentaba parte 
del casco y la caseta fuera de la superficie.

Cartas números 192 y 215 de la sección I.
ARCHIPIÉLAGO ASIÁTICO 

Is la  de p e r n e o  (costa II.)
721. B a jo  en  e l  c a n a l  S. de B a n g u e y . (A. a. Y., núme

ro 115/691. París, 1891.) El vapor mercante inglés Petrel pasó 
sobre un bajo que debe hallarse en el centro del canal S. de 
Banguey, á unas 4,4 millas al S. 1° E. del cerro de 202m de 
altura situado en la costa S. de la isla Banguey, hacia el W . 
de la isla Pagassán. Iste bajo, de corta extensión y de aspec
to blanquecino, debe tener sobre él unos 5m,5 de agua.

Situación aproximada dada: 7° 4' 30" N. y 129° 18'34/' E.

Carta núm. 610 de la sección Y.
Madrid 1.° de Julio de 1891. =E1 Jefe, P sla y o  A l c a l I  

G aliano.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Contaduria general d.e la Deuda púiTolica.
EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES 

M es de Mayo de 1 89 1 ,

E stad o  demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Mayo de 1891, que fo rm a  esta Con
taduría, consiguiente a lo dispuesto en el párra fo  28, art. 53 de la instrucción reglam entaria aprobada por 8 . M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

PARCIAL T O T á Tdocumentos CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN — —EM1TID0S   Pesetas. Pesetas.

CREACIONES
R en ta  p erpetua  a l 4  por 100 in terior.

2 Títulos, serie A , de 500 pesetas, números 122.416 y 417............... ..............................  ....................................... .................................... 1.000 i1 Residuo, núm. 38.625... ............ .................................... .................................................. ...........................................................................  463*76 f - . ™  t l .1 Inscripción no transferible, núm. 1887      6.005*20 ( o4.¡doi1 Inscripción á favor de Corporaciones civiles, núm. 13.212. ............................................................................... ................................ . 47.112*18 j
Documentos represen tativos de prim eros décimos de títu los del em préstito de 175 millones de pesetas.

14 Documentos representativos, números 10.841 al 10.854  462*20 462*20
T o ta l de creaciones......................................... *....................................   55.043*34

CONVERSIONES 
R en ta  perpetua  a l 4  por 100 in terior.

76 Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 122.418 al 122.493......................... ........................................................................... ................ 38.000 \ 34 Títulos, serie B , de 2.500 pesetas, números 33.550 al 33.553............ ................................... ........................................................................ 10.000 ]2 Títulos, serie (7, de 5.000 pesetas, números 46.012 y 46 013............................ ............... ...........................................................................  10 000 I'2.126 Títulos, serie 6r, de 100 pesetas, números 50.047 al 52.172............................... ........................................................................................  212.600 f1.062 Títulos, serie H, de 200 pesetas, números 24.979 al 26.040............................................................................. ............................................  214.400 > 697.270*269 Residuos, números 38.626 al 38.634....................................................................................... ......................................................................  2.343*78 [2 Inscripciones nominales transferibles, números 642 y 643........................................................................................................................  23.500 15 Inscripciones no transferibles, números 1.888 á 1.892...  .................................. . ,        144.807*30 113 Inscripciones á favor de Corporaciones civiles, números 13.213..á 215,1.657 á 1.666.................       43.619*18 I
T o ta l de conversiones.. • * * ........ *.............................................. ............  697.270*26

mmmmmtmmmmmmmmmmmmmmmmmmm

REMESAS
Be la  D epositaría  P ag ad u ría  C entral en bonos del Tesoro, emisión 79, procedentes de prim era y segunda serie.

3 Bonos, números 638.183,184 y 668.762..................................... .................................................................................................................... 1.500 1.500
T o t a l  de remesas  ............................................................. 1.500

R E S U M E N
Creaciones... ...........          55.043*34Conversiones.....................................       697.270*26Remesas ............   - ..................     *............................... 1.500Recibos de intereses de la Deuda del 3 por 100 pagada en la del 4 por 100.....................................................  13.337*03

T o t a l  pesetas...........................................   767.150*63

EMISIÓN POR CREACIONES
1.a Zas emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes:

TOTALCONCEPTOS pesetas DEUDA QUE SE EMITE —Pesetas.
Documentos representativos de primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas.. 462‘20 Cincuenta y cuatro documentos representativos................................................................. 462*20Por el 80 por 100 de Bienes de Propios............................ . . . ..............................................  47.112*18 Inscripciones del 4 por 100 ..............................  47 112*18Liquidación por documentos antiguos no recogidos......................       7.468*96 Títulos del 4 por 100..............................    7.468*96

55.043*34 55.043*34

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES
2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amortizado los siguientes:

CLASE DE LA DEUDA SU IMPORTE 
CRÉDITOS pesetas TOTAL AUMENTOS BAJAS emitida ^ ~.Pesetas.

Renta perpetua al 3 por 100 interior.................... 10.000 10.000 » 5.625 Títulos del 4 por 100.................... 4.315Títulos del 3 por 100 interior de 1870........................... 8.250 8.250 * 4.640*63 Idem............................... ............. 3.609‘37Idem del 4 por 100 interior  123.600 123.600 » »  Inscripciones del 4 por 100......... 123.600Idem id. en otros de la <7 y H ..................   425.000 425.000 » » Títulos del 4 por 100.................... 425.000Residuos del 3 por 100 interior............................. 4.573‘34 4.573*34 » 2.573*34 Idem..............................................Idem del 4 por 100 id.............................     34.560*67 34.560*67 » 60*67 Idem..............................................  34.500Inssripciones del 3 por 100 de Corporaciones r,n r,rr,,,„civiles        54.527*84 54.527*84 * 30.671*91 Inscripciones del 4 por 100........  23.855*93Idem del 3 por 100 de Propios..............................  37.207*94 37.207*94 » 23.662 Idem. . ...........................................Idem del 4 por 100 de id   8.269*39 8.269*39 » » Títulos é inscripciones...............  8.269*39
CONVERSIÓN DE LAS AMORTIZADLES POR LA LEY DE 11 DE JULIO DE 1867
Amortizable de primera clase interior ........ 119.420*30 119.420 30 > Títulos del 4 por 100................... i a'qq ÎqqIdem de segunda id. id  54.707*44 54.707*44 » 43.809*55 Idem.  .............................. 10.897*89

880.116*92 880.116*92 »  182.846*66 697.270*26
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AMORTIZACIÓN DEFINITIVA

3.a Se kan amortizado por subastas f  otros conseptos los siguientes

C R É D IT O S
CAPITALES

Pesetas,

INTERESES

Pesetas.
T O T A L

Pesetas.

-w «fioMuna rlol *5 nnt 1 fifi snnm4.ív.».KIa ít̂ afíat» „ ......................................................  294*13 294*13
61.744*79

1.745*39
26.254

a /*v*í“n/*i An aa rfpl íU ttiAT 100 Pñll ̂  Al i di ñ H O PrOTTÍn*? ( I m i  til i'Zíí Rion ñ& e fecto  BS)# ■» .......................................................  61.744*79 »í n S C l l U U l U i l C Í »  CluX tJ UvIX JL \$\J M XI, ¡O vJ XX XI ur VJLVJ JL iXjyJliJ|3« \ XIX IX IMIXXiiCRiiMlV/JLi' U.U VAw yw VM ^*«

■M A tT A w n B  ^ ¿ r tír iv A .e t  ¿ a l  a m r\ T *«C í+ r + r i r í a  1 m í  11 n n p Q  r lft  TVftttA+ftJK,  ̂ . ....................................................... 26.254 »

90.038*31 > 90.038*31

Madrid. 31 de Agosto de 1891.=Joaqum Purón.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

5 Septiembre 1S91. 
JPtos, Génts.

29 Agosto 1891, 
Ptas, Cénit* PASIVO

5 Septiem bre 1891. 

Púas. Cénts.

29 Agosto 1891, 
Ptas. Génts.

1 Oro .,,•••••». * * * * ■* * * . . . .  • * * . . .  * 140.121.296*33 140.251.484*03 Capital del Banco ..................................................... 150.000.000 
15 000 000

150.000.000
15.000.000
4.369.080*81
1.053.345*47

730.454.875
411.585.876*55
41.028.083*44
17.127.887*70
7.939.926*63

50.448.917*81
27.988.830*33

1 Plata,. . . . 81.876.897*09 84.199.787*66 Fondo de reserva....... ................... .................................
Metálico y barras.,, í Bronce,....................... .. —  . . . . . . .

i Efectos á cobrar en el día.----------
(Metálico en poder de correspon

sales, . . . . . . . .  •. • •. . .  • * *. •. . . .

10,896.024*76
6.321.329*45

8.234,578*61

10.734.413*81 
5.120.932*74

10.425.176*78

Ganancias y perdidas. . . . ¡  | ;
Billetes en circulación................. ................... . .........
Cuentas corrientes .......... .

• • JLv» v U V iV V V /

4.386.952*14 
945.037*03 

735.558.500 
405 407 554*29

Depósitos en efectivo................................ .....................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar..
Reservas de contribuciones...........................................
Créditos en el extranjero...................... ....................
Diversas cuentas., . ........ .............................................

* * a v U «  jtw i • U U  a

40.828.924*99
16.699.599*54
7,939.926*63

48.515.129*01
29.310.202*26

/Descuentos — •
í Préstamos,. , . , . .  •. * . . . . . . . . . . . .
1 Deuda amortizable al 4 por 100..,

Cartera. Deuda flotante d e l )T +

f íoeT¿°8.k y .ia .Ma." ^bligactonés
\Acciones de la Compañía arren

dataria de tabacos' y otros con
ceptos . ........................... .

* Por pago de intereses de la Deuda
Saldos contra el T e -1 perpetua-------------------------------

soro público,. . . ,  J Su cuenta corriente de efectivo.,.
1 Por operaciones en el extranjero..

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891................
Bienes inmuebles.., ............. . ....... . . . . .  — . .........

247.450.126*24
158.574.472*14
273.072.1:25*49
439.865.268*88
165.000.000

255.000

18.522.464*14

18.379.688*96
69.750.731*40

715.749*72
50.000.000 
18.006.198*92

250.731.795*02
157.719.502*69
269.190.299*88
439,865.268*88
165.000.000 ! 

255.000

19.120.165*03

12.677.466*17
73.808.414*35 ¡ 

625.973*05
50.000.000 
18.002.938*17

1.454.591.825*89 1.456.996.823*24 1 1.454.591.825*89 1.456.996.823*24

TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentos........

Préstamos sobre efectos públicos.. . .  
El Interventor general, Ricardo R ubio.=V .° B .°=EI Gobernador, C. Sánchez Bustillo.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

, D i r e c c i o n g  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Melaeiónde las infamaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, 'cerificadas en los cementerios de esta capital el día 3 de Septiembre de 189L

a

i f
’ & « •

VISOS Aloi 
di edad

C3.&flaiC¿LCIÓ$ 
de la enfermedad.

€AX.I¿¡
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número de 
í 

orden... 
1

SESOS Alos
de edad B8TAPO SIABIKCACIÓjB

déla enfermedad.
GALLE

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES
u:.A?r*jrk.-nae**i «mura» wnnwnrmTii nmmwr smsasf

1 Varón... . 4 Soltero . . Sarampión.............. Camino de Vicálvaro.. . . . & 24 Hembra..
Idem.......
Idem .... .

29
28
66
2

Soltera. . Fiebre puerperal.. 
Tuberculosis..........Tííarn

Hospital provincial..........2
3

Idem .... .  
Idem.*. . .

1 Idem... . . ' Escarlatina............ M^ndizábal, 62..........
Hospital militar................

£ 25
26

y
26 íd em ,.,., j Tuberculosis. . . . . . y

Idem.*. . .
Viuda.. . .  
Soltera ..
Idem.......
Casada.. .  
Soltera.,
Idem.......
Casada. . 
Idem.......

Amaniel, 22....................... y
4 Idem... . . 30 ídem . . . . .Idem .... . . . . . . . .  .. Hospital provincial.......... y 27 Idem .... . Hospital Jesús Nazareno. y
5
6

Idem.......
Id em .....

36
50

Casado . • 
Idem. . . .

Idem ................ ..
'Cáncer. . . . . . . . . . .

Plaza del Progreso, 16 .... 
Carrera de San Francis

y 28
29

Idem... . .
Idem.....

3
33

1 dUctí., .................. .
Idem..................
Endocarditis.........
Bronquitis..............
Pneumonía............
Idem

Be jar, 6 . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Silva, 30..................... ..

&
y

7
8

Idem.......
Idem ...,.

32
21

Soltero ..  
Idem...» ,

1
: Insuficiencia mitral 
i Pneumonía.. . . . . . .

co, 6 . . .............................
Hospital provincial..........
Torija, 6.............................
Santa Engracia, 103.........

*
2>

30
31
32

Idem.......
Idem .....  
Idem.......

9m .
1

38
41

Ave Miaría, 2 5 . . . . . .
Biblioteca, 10....................
Embajadores, 3 5 ..............
T T -1  ̂  ^  ^  A

»
y
y

9 Idem ,..,. 71 Viudo . . .  
Soltero .. 
Idem .. . .

¡Enfisema . . . .  
Enterocolitis . . . .  
Catarro ntestmal.

33 Idem .-.. , Idem ........................
Velarae, 9...........................
Gravina 11

jy
10
11

Idem... . ,  
Idem .... .

1
9m.

Cardenal Silíceo, 1...........
Palos de Moguer, 16.........

»
»

34
35

Idem .... .  
Idem.......

64
1

Idem.......
Soltera. .

Idem......... .
Catarro....................

Lope de Vega, 49 ............
Plaza de las Peñuelas, 8..
Inclusa................................
Ronda de Segovia, 7 .........
Doctor Fourquet, 24.......
Paseo del Obelisco, 3 . . . .
nllOTlAO A ínno 1 1

W

13 Idem ...., 
13 Id em .....

63 i
64

Casado *. 
Idem ,.. . .

Gastroenteritis... .  
Flato ardiente,. . . .

Plaza de Chamberí, 3 . . . .  
Independencia, 2 ..............

»
y

36
37

Idem.......
Idem.......

5 d. 
2

Id e m .... 
Idem. . . .

Enterocolitis..........
Idem......................

%
y

14 Idem,.. , , 67 Viudo Nefritis... . . . . . . . . Bordadores, 2, 4 y 6.........
Fernando el Católico, 16. 
Hermosilla, 25...................

$ 38
39
40

Idem 3m .
i

Id em. . . . Gastroenteritis. . . .
Enteritis...............
Gastroenteritis. . . .
Apoplejía................
Meningitis..............
Idem .......................
Derrame seroso. . .
Senectud.................
Reumatismo..........
Hn miíticrmn

y
15 Idem.,.. 56 Casado ., Idem... •• . . . . . . . . . & Id em . . . .  

Idem.......
y

16 Idem.,,,. 2 Soltero . , Meningitis.. . . . . . .
X
8

Idem.. . . .  
Idem .... .

11
18
19
20

Idem , . ..
Idem ,,..,
Idem____
Idem...

65
52
48

Casado .  

Idem .... .  
Soltero...

Derrame seroso. . . .  
No hay datos . . . . .

Consunción.. . . . . .
No hay datos . . . . .

Santa Engracia.................
Hortaleza, 94.....................
Hospital de Presbíteros..

>

J udicial, 
y

41
42
43
44
45
46
47

Idem .... ,
Idem.......
Idem.......
Idem... .*
Trlptri

4
5 
5 
9

93
63
1

Idem.......
Id e m .... 
Idem .....

x>uüíiuB üires, i i
Galileo, 6 ............................
Echegaray, 20................
Costanilla de Santiago, 10 
Plaza del Dos de Mayo, 6. 
Cava Baja, 81..............

y
y
y
y

21 Idem. . . . Feto»,, Santa Polonia, 10 ............
Idem,., , ,
V iuda. . .
Idem___
Soltera...

Hembri

■ 2 
y
y
y
»
5
6 
5 
8

26

y
22 Hembra., 51 Casada . • T ifu s._________. . . Ciudad Rodrigo, 9 ........... y Idem.......

Idem.......

m .
i

y
23 Idem........ 22 Idem....... Idem .... . . . . . . . . . . Duque de Alba, 11........... y Hospital provincial.......... y

Jiadrld 5 é i Septieanbre de 11

Tifoide* 
Viruela 
Saramp 
Escala 
Difteria 
Otras ii 
Del apa 
Del dig 
Demás

391.=E1 Director ge:

ion .. .................. . .................
tm a . .....................................
v c r u p . . . . . . ......................

ifeceiosas y  contagiosas •
rato respiratorio.................
estivo........ .....................................................

enfermedades en general .

T o ta l de inhuma 

aera! interino, el Conde de

¡E Sesu .

dones.........

Sallént.

m e

haronea.

*
»
1
1
>
4
2
4
9

21

i«i TOTAL

2
y
1
1
>
9
8
9

17

47

Amparo, 88 y
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M I N I S T E R I O D E  M A R I N A - DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS

A n u n c i o s  a s t r o n o m i c o s  q u e  d e b e n  i n s e r t a r s e  e n  l o s  
ca lendarios de  Cata luña co rre sp o n d ie n te s  a l a ñ o  d e  1 8 9 2

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE BARCELONA
Latitud.......
Longitud..

. . .  41° 21' 44' N.
. . . .  0* 33* 27s,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras isf. ffl.9 que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de la g voces horas ¡, m im m .

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN BARCELONA EN EL AÑO 1892

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE 1 OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Oi»m Ortos. Ocasos
O
§ Ortos. Ocaso» 2* Ortos. Ocasos 03 Ortos. Ocasos

g
ft Ortos. Ocasos 56 Ortos. Ocaso*

oSo" Orto». Ocaso
O
CQ Ortos. Ocaso* 2i?* Ortos. Ocasos

o
¥ Ortos. Ocasos

O
&n Ortos. Ocaso

O
If Ortos. Oceios

*****
H . M. H . M.

——
H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H. M. H . M. H . M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

—

H. M. H. M.
--

H. M. H. M.
—

H. M. H. EéL
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 25 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13

4 42 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 4* 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 13 
5 14 
5 15

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

7 12 
7 11
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 

, 6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37 
6 36

5 16 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 23 
5 24 
5 25 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 50 
5 50

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 35 
6 34 
6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN BARCELONA EN EL AÑO 1892

ENERO

Día 7. Cuarto creciente á la una y 21 minutos de la madru
gada en Aries.

Día 14. Luna llena á las 3 y 35 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 22. Cuarto menguante á las 3 y 51 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Día 29. Luna nueva á las 4 y 47 minutos de la tarde en 
Acuario.

FEBRERO

Día 5. Cuarto creciente á las 9 y 48 minutos de la mañana 
en Tauro.

Día 12. Luna llena á las 7 y 47 minutos de la noche en Leo.
Día 20. Cuarto menguante á las 12 y 23 minutos de la no

che en Sagitario.
Día 28. Luna nueva á las 3 y 56 minutos de la mañana en 

Piscis.

MARZO

Día 5. Cuarto creciente á las 7 y 23 minutos de la noche 
en Géminis.

Día 13. Luna llena á la una y 4 minutos de la ta:d© en 
Virgo.

Día 21. Cuarto menguante á las 5 y 25 minutos de la tarde 
en Capricornio.

Día 28. Luna nueva á la una y 27 minutos de la tarde en Aries.

ABRIL

Día 4. Cuarto creciente á las 6 y 30 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Día 12. Luna llena á las 6 y 35 minutos de la mañana en 
Libra.

Día 20. Cuarto menguante á las 6 y 9 minutos de la ma
ñana en Acuario.

Día 26. Luna nueva á las 9 y 55 minutos de la noche en 
Tauro.

MAYO

Día 3. Cuarto creciente á las 7 y 20 minutos de la tarde 
en Leo.

Día 11. Luna llena á las 11 y 8 minutos de la noche en Es
corpio.

Día 19. Cuarto menguante á las 3 y un minuto de la tarde 
en Acuario.

Día 26. Luna nueva á las 5 y 58 minutos de la mañana 
en Géminis.

JUNIO

Día 2. Cuarto creciente á las 10 de la mañana en Virgo.
Día 10. Luna llena á la una y 41 minutos de la tarde en Sa

gitario.
Día 17. Cuarto menguante á las 9 y 9 minutos de la noche 

en Piscis.
Dia 24. Luna nueva á las 2 y 15 minutos de la tarde en 

Cáncer.

JULIO

Día 2. Cuarto creciente á las 2 y 22 minutos de la madru
gada en Libra.

Día 10. Luna llena á la una y 52 minutos de lá madrugada 
en Capricornio.

Día 17. Cuarto menguante á la una y 56 minutos de la ma
drugada en Aries.

Día 23. Luna nueva á las 11 y 39 minutos de la noche en 
Leo.

Día 31. Cuarto creciente á las 7 y 54 minutos de la tarde en 
Escorpio.

AGOSTO
Día 8. Luna llena á las 12 y 6 minutos del día en Acuario.
Día 15. Cuarto menguante á las 6 y 46 minutos de la ma

ñana en Tauro.
Día 22. Luna nueva á las 11 y 8 minutos de la mañana en 

Leo.
Día 30. Cuarto creciente á la una y 38 minutos de la tarde 

en Sagitario.

SEPTIEMBRE
Día 6. Luna llena á las 9 y 16 minutos de la noche en Piscis.
Día 13. Cuarto menguante á las 12 y 58 minutos del día en 

Géminis.
Día 21. Luna nueva á la una y 25 minutos de la madrugada 

en Virgo.
Día 29. Cuarto creciente á las 6 y 28 minutos de la mañana 

en Capricornio.

OCTUBRE
Día 6. Luna llena á las 6 y 20 minutos de la mañana en 

Aries.
Día 12. Cuarto menguante á las 9 y 47 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 20. Luna nueva á las 6 y 33 minutos de la noche en 

Libra.
Día 28. Cuarto creciente á las 9 y 35 minutos de la noche en 

Acuario.

NOVIEMBRE
Día 4. Luna llena á las 3 y 58 minutos de la tarde en 

Tauro.
Día 11. Cuarto menguante á las 10 y 11 minutos de la mañana 

en Leo.
Día 19. Luna nueva á la una y 28 minutos de la tarde en Es

corpio.
Día 27. Cuarto creciente á las 10 y 37 minutos de la mañana 

en Piscis.

DICIEMBRE

Día 4. Luna llena á las 2 y 26 minutos de la madrugada 
en Géminis.

Día 11. Cuarto menguante á las 2 y 38 minutos de la madru
gada en Virgo.

Día 19. Luna nueva á las 8 y 22 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 26. Cuarto creciente á las 9 y 31 minutos de la noche en 
Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera,
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 20 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 3 y 31 minutos de 
la mañana.

El estío el 20 de Junio á las 11 y 32 minutos de la noche*
El otoño el 22 de Septiembre á las 2 y 8 minutos de te 

tarde.
El invierno el 21 de Diciembre á las 8 y 28 minutos de k  

man ana.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA

A b r i l  26
Eclipse total de Sol, invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la Tierra á 7 horas, 21 minutos* 

9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y ©I 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 178° 30' al G* 
ae San Fernando y latitud 57° 26' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 8 horas, 43 mi
nutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
142° 23' al O. de San Fernando y latitud 75° 58' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 8 horas, 48 minu
tos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 132° 46' al O. de San Fernando y latitud 
64° 9' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 10 horas, 17 mi- 
ñutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 75** 
40' al O. de San Fernando y latitud 36° 55' S.

El eclipse termina en la Tierra á 11 horas, 39 minutos, 2 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° 1' al O. 
de San Fernando y latitud 10° 28' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Amé
rica Meridional y en parte del Océano Pacífico.

m a y o  11

Eclipse parcial de Luna, visible en Barcelona.
Principio del eclipse á las 9 y 19 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 11 y 2 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las 12 y 45 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en casi toda el Asia y en gran parte de la Australia 
y de la América Meridional, en gran parte del Océano Atlán
tico, en el Indico y en casi todo el Mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Afri
ca, en una pequeña parte de Asia, en la América Meridional
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iré» parte de la Septentrional, m  el Océano Atlántico', m  
gran parte del Indico, en parte del Pacífico y en casi todo el 
Mar Polar Antartico.

Valor de la máxima lase 6 parte eclipsada de la Luna, : 
contada desde la parte km  al del limbo 0,958, tomando como i 
unidad el diámetro' de la Luna. # !

El primer contacto de la sombra con la Luna se yermeará 
en mi punto del limbo de ésta que dista 82° de bu vértice bo
real hada Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con, la Luna se verileará 
en un, punto del limbo de ésta que dista, 41° de su, vértice bo
lea! hacia Occidente (visión directa)..

O c t u b r e  20

Eclipse parcial de Sol itivmMe ni Barcelona.
El eclipse principia en la 1 ierra a 3 horas, 50 minutos, 2 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, $ ti 
primer lugar que lo ve se halla tu la longitud de 127° 10' al
O. de Sen Fernando y latitud 65° 25 N. i-

E1 medio del eclipse se verificará en la Tierra á 6 horas, 
1,1 minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en, la longitud de 26° 57' al O. de San Fernando y lati
tud 61°  34'  N. ' A „

El eclipse termina, en, la Tierra á 8 horas, 32 minutos, o 
segundos-, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en le longitud de 44° 39' al 
O. de San Fernando y latitud 14° W N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gene
ral 0,908, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visibb en casi toda la América Septen
trional, en. parte de la Meridional y del Océano Atlántico.

Noviembre 4

Eclipse total de Luna, en parte mulle en Barcelona.
Principio del eclipse á las 2 y 18 minutos de ía tarde.
Principio del eclipse total á las 3 y 32 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 3 y 54 minutos de la tarde.

Fin del eclipse total á las 4 y 16 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 5 y 29 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte de Euro

pa y de la América Septentrional, en el Asia, en la Austra
lia. en el estrecho de Behring, en casi todo el Océano Pacífi
co, en gran parte del Indico y del Mar Polar Artico y en una 
pequeña parte del Antartico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Asia, 
en casi toda el Africa, en la Australia, en una pequeña parte 
de la América Septentrional, en el estrecho de Behring, en 
el Océano Indico, en parte del Pacífico, en casi todo el Mar 
Polar Artico y en una pequeña parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 89° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 42° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

En Barcelona la Luna sale eclipsada á las 4 y 46 minutos 
de la tarde.

MINISTERIO DE HACIENDA

.Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

üe la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se ve- 
rifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efe c -  
to los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes i i

Día 9.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y 
anteriores, de 55 j  20 millones de los vencimientos dt Agosto í 
de .890 y Abril de 1891, y de inscripciones del 3 puf 100 del 
de 1 de Julio de 1883 y'anter ufes; facturas presentadas y 
comentes.

Di* 10
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de

I.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, ca
rreteras é inscripciones), atrasos de 1. ’ de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.  ̂ ■!

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos' del 2 
por 100 amortizadle interior, material del Tesoro, nueve últi
mos décimos, y resguardos de recibos y de residuos del em
préstito de llS  millones de pesetas, comprendidos en anun
cios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Día 13.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 ; 
por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100 
que no se hayan recogido, á pesar de los llamamientos he
chos al afecto. ■

Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 4 de Septiembre de 1891.=-El Director general, 
P. L, Enrique de Linacero.

Banco de España.
Habiendo empezado el canje de los títulos de la Deuda 

perpetua al 4 por 100 exterior, correspendientes á los depó
sitos hechos en este establecimiento, se avisa á los intee 
sados:

! Que podrán manifestar sus deseos de retirar los ci pu 
ues en rima, del vencimiento de 1.° de Octubre próximo, 
previo pedido, así como avisar  por escrito que se conserven 
unidos á los títulos hasta el día 12 del corriente inclusive.

2.® Que los cupones que no se hayan reclamado o pedido 
que se conserven unidos á los títulos, dentro del plazo ante
rior, los cortará el Banco, sin excepción alguna, para pre
sentarlos en su día al cobro.

3.° Desde el día 16 del corriente el Banco abonará el im
porte de los expresados cupones de Deuda sxterior, venci
miento de 1.° de Octubre próximo, cuya entrega ó conserva
ción no hayan reclamado los interesados, con bi bonificación 
de 7 por 109. Hará éste pagos mediante la presentación del 
resguardo del depósito ó de la póliza de préstamo ó de crédi
to con garantía, en cuyos documentos se estampará el caje
tín cor respondía ate.

4.° Los inte res»!dos que hayan reclamado la entrega de 
los cupones ó que se conserven unidos á los títulos, recibi
rán los cupones ó los títulos á medida que se verifique el can
je, y i este afecto eJ Banco anunciara diariamente en sus 
oficiUHiB Job números ¡le lus resguardos de los depósitos cu- 
jos títulos se hayan j  a canjeado.

5 11 Desde el citado día ¡11» del corriente, el Banco admiti
rá en negociación, con la bonificación que también se anun
ciará diariamente en sus oficiaiis, los cupones correspondien
tes al expresado vencimiento' próximo venidero y de los an
teriores , de la repetida Deuda exterior.

Madrid 5 de Septiembre de 189L=E1 Vicesecretario, Ga
fante! Miranda,

MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado Central.
Pliego de condiciones á que ha de sujetarse el suministro del 

combustible necesario para la calefacción del Ministerio de 
Fomento,
1.a Los lidiadores á esta subasta presentarán, sus pro

posiciones en pliego cerrado y lacrado, donde constara su 
nombre y apellido, en la Habilitación de este Ministerio, an
tes de la ¡seis de la tarde del día 25 del actual, y .obtendrán
en el acto de la entrega un recibo firmado y sellado' por el 
Habilitado, en el que conste el número que" le corresponda 
de los pliegos hasta entonces presentados, y el día y hora de 
su. entrega.

2.a En las proposiciones se especificará claramente y en
letra la cantidad en que se comprometan á suministrar el
género ó géneros que se especifican en la coadición 7.81

3.a La subasta se verificará en este Ministerio el día 28 
del actual, a las once de bu  mañana, ante una Comisión, 
compuesta dél Jefe del Negociado Central ó' de la persona 
que el.mismo delegue, que será el Presidente; del Habilitado 
y de un Auxiliar de este Ministerio, que hura las veces de 
Secretario,'extendiéndose á continuación el acta que deberán 
firmar estos tras señores y el contratista ó .contratistas á 
quienes se adjudique el servicio.

4.a Si en el acto de la subasta resultaren dos ó más pro
posiciones iguales, se admitirán durante media hora pujas 
á la llana entre los autores de ellas..

5.a La adjudicación se hará non carácter provisional has
ta que recaiga la aprobación superior en el que ofrezca hacer 
este servicio en las mejores condiciones económicas..

6.a Sí alguna de las partidas de combustible no fuese 
Igual, en clase y calidad á la que se establece en la condi
ción 9.a, el contratista se obliga á reponerla á su costa, y si no 
lo hiciera en el término que se le marque para ello, se proce
derá por el Habilitado á 1f compra del combustible que fue
re necesario para suplirla, abonándose estos .gastos con la 
cantidad que queda en depósito, según la condición 11.

7,.a La subasta de este servicio tendrá lugar en dos pro
posiciones distintas, á saber; una, para el suministro de leñas 
de encina y de pino, y otra para el 'carbón vegetal de canuti
llo y cok de gas.

8.a El contratista ó contratistas á quienes se adjudique 
la provisión de estos artículos, se .entenderán obligados á 
realizarla por la cantidad que se les pida, á los dos días de 
recibir oportuno aviso, comprometiéndose á su vez á que los 
artículos de que se trata sean de la mejor clase.

9.a El cok de gas será del número que corresponda á las 
estufas y chimeneas de este Ministerio. La leña de encina y 
la de pino se suministrará convenientemente cortada y com
pletamente seca, á cuyo efecto se someterá á prueba antes 
de recibir las partidas"que presente el contratista.,

10. Los pedidos y entregas de los artículos subastados 
no 'bajarán de 200 quíntales métricos de la leña de encina, 
100 del. carbón vegetal de canutillo, 25 de la leña de pino y 
400 del cok de gas, siendo de cuenta del contratista la colo
cación del combustible que suministre en el depósito, después 
de haber sido pesado por la persona comisionada al efecto.

11. El pago de estos artículos se hará por la Caja de la 
habilitación en semestres vencidos, á fin de que el importe 
de nada semestre ..sirca como depósito de garantía ni exacto 
cumplimiento de lo establecido.

12. La duración del contrato será de todo el año econó
mico de 1891-92, pudiendo prorrogarse por otro plazo igual, 
sin necesidad de celebrarse nuevo concurso, cuando las par
tes contratantes lo estipularen..

Madrid 5 de Septiembre del891.=El Jefe del Negociado 
Central, M. Catalina.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Oviedo.

Sección de Fomento.—Carreteras.

D. Gregorio García González, Gobernador civil de la pro
vincia de Oviedo.

Hago saber que en el expediente instruido en este Go
bierno para indemnizar los perjuicios causados á los propie
tarios de las fincas que en el término municipal de Amieva 
se ocuparon con motivo de la construcción de la carretera de 
Bahfsgún á Arriendas, se acordó que D Juan Puente Cuesta 
nombrase *1 oportuno perito que le representara en la tasa
ción de dichos perjuicios.

Pero no habiendo podido ser notificado este interesado 
por hallarse ausente y en ignorado paradero, he dispuesto, 
de conformidad con lo prescrito en el párrafo tercero del ar
tículo 5.° de la ley de Expropiación forzosa, que se le convo
que por medio de la G a ce ta  de M adrid y del Boletín oficial 
de la provincia; advirtiéndole que si nada expusiere dentro 
del término de cincuenta días, por sí ó por persona debida
mente apoderada, se entenderá que consiente en que el Mi
nisterio fiscal sea su representante en las sucesivas diligen
cias que se practiquen en el citado expediente.

Oviedo 29 de Agosto de 1891.=Gregorio García González,
2259—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Marbella.—Antolín Bueno, Magdalena, 3 (ausente).
Burgos.—Excmo. General Antonio Antón, Gravina, 14 

(ausente).
Azcoitia.—Etoig Prat, sin señas.
Archena.—Filomena Lalado, Montera, 5, tercero derecha.
Bilbao.—Sin destinatario, Caja del Monte de'Piedad.
Melilla.— Doctor Oorrat, .Rinconada, 18. ^
El Pardo,—Ana Cuearella, Corredera Baja, 67, segundo.
Tarifa,.—José Arino, Barranzas, 10.
Elorrio.—José Este, Atocha, 12, tercero.
Carmona.—Francisco Duran, Pozo, 20, principal.

ESTE

Barcelona.—Sin destinatario, Goya, 11.
Valencia.—TjB&mán .Aranas, Recoletos.
Carballino.—Vicente Pereira, Presidente déla Audiencia.

NOROESTE

IMjer.—-Viuda Víllanova "Hijos, sin señas.
Ibiza.—Alejandró García, Ferraz, 44, primero.

SUR
Guadalajara.—Narciso Riaza, Sombrerete, 14.
San Sebastián.—Manuel Larranaga, Cervantes, 6, por

tería.
OESTE

Robledo.—Federico Arriaga, Conde, 7.
Madrid 5 de Septiembre de 1891. =  Por el Jefe del Centro, 

J, Tejada.

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Córdoba.

D. Federico Rodríguez Santamaría, Administrador de 
Contribuciones de esta provincia.

Por medio de la presente se cita, llama y emplaza á Don 
Miguel Marta y Ossorio, Agente ejecutivo que fué de la zona 
de Fuente Ovejuna, para que en el término de doce días, á 
contar desde la fecha de la inserción de la presente en este 
periódico oficial, comparezca en esta Administración á expo
ner los descargos que convengan á su derecho en la liquida
ción de cargo que contra dicho Sr. Marta Ossorio ha formu
lado esta oficnri, por consecuencia del alcance que le resultó 
en el desempeño del expresado destino.

Córdoba 28 de Agosto de 189l.=El Administrador de 
Contribuciones, Federico R. Santamaría. 2257—M

Comandancia militar de Marina 
de la provincia de la Coruña.

Hallándose vacante el destino de Asesor del distrito ma
rítimo de Muros, se hace público con el fin de que los que 
deseen obtenerlo y reúnan los requisitos prevenidos en el ar
tículo 26 del reglamento del Cuerpo Jurídico de la Armada, 
presenten sus instancias documentadas en esta Comandan
cia dentro del término de treinta días, contados desde esta 
fecha.

Coruña 1.° de Septiembre de 1891.=rFelipe Menéndez.
2266—M

Comandancia do la Guardia civil de la provincia 
de Madrid.

El día 12 de Octubre próximo venidero, á las diez de su 
mañana, se celebrará tercera subasta pública en la casa 
cuartel de la Guardia civil de esta capital, sita en la calle 
del Pacífico, núm. 15, para contratar el servicio de provisión 
de tablados de madera con banquillos de hierro que por el 
tiempo de dos años pueda necesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
»que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
del primer Jefe.

Madrid 3 de Septiembre de 1891.=E1 primer Jefe, Eduar
do Moreno. 1044—S

Ordenación de Marina del apostadero de la Habana.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco 

de P. Martín y Muñoz, ex Gontador de navio, ó á sus herede
ros, cuyo paradero se ignora, á fin de que se presente en esta 
Ordenación dentro del término de quince días, que empeza
rán á contarse á los diez de publicado este primer anuncio 
en la G aceta , con objeto de enterarse de los cargos que le 
resultan en expediente de reintegro que se le sigue; y de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Habana 18 de Agosto de 139i. = El ’ Secretario, Hermene
gildo Franco.^Victorino Salguero. 2267—M

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Habiendo sido declarada desierta por falta de licitadores 
la subasta pública núm. 26/91 celebrada en este Arsenal si
multáneamente con la Comandancia de Marina de Sevilla el 
día 28 del mes anterior, para el suministro de los materiales 
necesarios en la primera agrupación, con destino al crucero 
Princesa de Asturias, bajo el tipo total de 3. 45 pesetas, cuyo 
anuncio y modelo de proposición fué publicado en la G a c e ta  
de M adrid, núm. 176, de 95 del mes de Junio último, y en los 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Sevilla, núme
ros 144 y 311, de 23 y 27 del propio respectivamente, se hace 
saber por el presente que en virtud de acuerdo de esta Cor
poración, número 204 de 12 del actual, se saca nuevamente á 
licitación por segunda vez los expresadas materiales, bajo 
las mismas condiciones, precios tipos y forma anunciada an
teriormente, á los treinta días de que aparecezca éste inserto 
en dichos periódicos oficiales, y en los cuales se fijará oportu* 
ñámente el día y hora de su celebración.

Carraca 28 de Agosto de 1891.=E¡1 Secretario, Manuel Lu
cio Villegas. 1043—S

Junta de Administración y Trabajos del .Arsenal 
del Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 29 del -actual, y  hora de las 
doce y media de la tarde, tenga lugar la -subasta para contra
tar el suministro de varios cientos y materiales necesarios en 
la séptima agrupación de este Arsenal, para diversas aten
ciones, bajo el tipo de 3.441-19 pesetas, con arreglo álas con
diciones publíewas la Gaceta t>b Madrid,,  ̂núm. 238,, €e ■ 
26 de Agoste último y ’en-el Bolean crftcial -de 'ía pr&oindia de 
la Coruña, número 47, del mismo día y  mes.

Lo que -se «nuncia para 'Conocimiento -de 'las personas que- 
deseen interesarse en el remate. .

Arsenal €el FerróllPúeHeptiemhre de T§91.=¿ELSecrefe-' 
rio, Antonio González. 1025—S
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional ele Madrid.

P R E S I D E N C I A

D. Jacinto Cernelos Soria, primer Teniente de Alcalde, 
encargado accidentalmente de la Presidencia del Excelentí
simo Ayuntamiento constitucional de esta M. H. villa.

Hago saber que, á los efectos prevenidos por el Eeal de
creto fecha 18 de Agosto próximo pasado, expedido por el 
Ministerio de la Gobernación, he venido en disponer lo si- 
giente:

1.° Desde el día de la fecha hasta el 80 de Noviembre 
próximo queda establecido en las Casas de Socorro de esta 
capital un turno de vacunación y revacunación directa de la 
ternera, que se practicará por el Médico municipal encarga
do de este servicio, en los días que dentro del expresado p e 
ríodo corresponda á cada distrito, lo que se anunciará oportu
namente.

2.° Sin perjuicio del turno extraordinario á que se refiere 
la disposición anterior, durante cualquier época del año, po
drán acudir á las mismas Casas de Socorro, donde queda es
tablecido el servicio con carácter permanente, las personas 
que deseen vacunarse ó revacunarse.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, los Alcaldes de barrio y 
particularmente los Médicos de la Beneficencia municipal, 
procurarán por cuantos medios estén á su alcance excitar al 
vecindario á que cumpla con este precepto de la higiene. De 
la cultura de estos habitantes me prometo que, por su propio 
interés y el de sus familias, han de acudir solícitos á preca
verse por este medio profiláctico de la enfermedad variolosa 
que tantos estragos viene causando.

Madrid 4 de Septiembre de 1891.= Jacinto Ceruelos.

S E C R E T A R IA

En el sorteo celebrado para la designación de los 50 seño
res contribuyentes que con el Excmo. Ayuntamiento han de 
formar la Junta municipal en el corriente año económico, re
sultaron elegidos los Sres. D. Manuel González Sandoval, 
D. Fernando García, D. Francisco Serrano, D. Vicente Alda 
Sancho, D Marcos Jiménez, D. Matías Alvarez, D. Antonio 
Troitino, D. Juan Bautista Sofía Maelly, D. Bavil Berrueta, 
D. Antonio Gutiérrez, D. Segismundo Tregillo, D. Ignacio 
Molina y D. Plácido Moya Cotilla.

Habiendo resultado ineficaces cuantas diligencias se han 
practicado para averiguar el domicilia de los expresados se
ñores, se les cita por el presente para que se presenten en 
esta Secretaría; con apercibimiento de que transcurridos 
ocho días sin verificarlo se acordará lo que proceda, con su
jeción á lo que dispone la ley Municipal vigente.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4 de Septiembre de 1891.= P . A ., J, Gargollo.

Ayuntamiento constitucional de Valle de Hoz 
de Arreba.

No habiendo comparecido los mozos Vicente Buiz Fernán
dez y Nicanor López Ruiz, hijos de José y Marcelina y de 
Juan y Prudencia, naturales de Cilleruelo de Bezana y Arre
ba, respectivamente, alistados por este Ayuntamiento con 
los números 6 y 22 para los reemplazos de 1889 y 1890, tam
bién respective, al acto de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, por encontrarse en la isla 
de Cuba, y no habiéndose, presentado tampoco: ante el Exce
lentísimo Sr. Capitán general de aquella isla, como se les 
tiene ordenado,, no obstante haber sido citados en legal for
ma, se han instruido los oportunos expedientes, y por sus 
resultados les ha declarado prófugos esta Corporación, con 
las condenaciones consiguientes de los gastos que ocasionen 
su captura y conducción.

En su consecuencia, y por lo que afecta al buen servicio 
del Estado y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar su 
busca, captura y conducción á este Municipio ó ponerlos á 
disposición del expresado Excmo. Sr. Capitán general de 
aquella isla.

Valle de Hoz de Arreba 18 de Agosto de 1,891. =E1 A lcal
de, Rafael de la Peña. 2260—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos.

MADRID—ALCALÁ

Por el presente y en virtud de providencia del Ilustrí- 
simo Sr. Provisor y Vicario general de esta diócesis, se cita 
á D. Angel Bodríguez y González, cuyo fallecimiento ó para
dero se ignora, para que en el improrrogable plazo de quince 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
edicto, comparezca en este Provisorato y Vicaría general á 
otorgar ó negar el Consejo á su hijo Gregorio Angel Bodrí
guez é Hipóla para el matrimonio que intenta contraer con 
Tomasa Urrutia é Ibarra; apercibido que de no verificarlo se 
dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 31 de Agosto de I891.=Licenci'ado Juan Moreno 
González. 227.1—M

Juzgados m ilitares.
ASTORGA

D*. Antolín Ramos Hernández, primer Teniente, Ayudan
te del cuadro de reclutamiedto de Astorga, núm. 55, y Juez 
instructor de expedientes militares del mismo.

Hago saber que habiéndose ausentado del pueblo de su 
naturaleza, sin que haya comparecido en esta plaza á la con
centración para su destino á Cuerpo al ser llamado por la 
Autoridad competente el recluta de esta zona Sinforiano Nú- 
ñez Ulloa, natural de Buitelán, Ayuntamiento de Vega Val- 
cárcel, de la provincia de León, de oficio jornalero, de veinte 
años de edad, su estado soltero, estatura un metro 540 milí
metros, sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azu
les; nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, su 
frente regular, su aire bueno, su producción buena, señas 
particulares ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr; Capi
tán general de este distrito instruyo expediente por motivo 
indicado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y

¡mplazo á dicho recluta para que en el término de treinta \ 
lías, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de In- \ 
antería de esta ciudad á fin de que sean oídos sus descargos; ! 
bajo apercibimiento de ser declado rebelde si no compare- : 
je en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
ugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
•equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
ictivas diligencias para su busca; y caso de ser habido el 
referido individuo, lo remitan en calidad de preso con las se- i 
>uri!ades convenientes al aludido cuartel y ám i disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Lugo.

Astorga 25 de Agosto de 1891.=E1 Juez instructor, An- 
fcolín Bamos. 2262—M

BELCHITE
D. Pascual Nadal Naval, Capitán del cuadro de recluta

miento de la zona de Belchite, núm. 40, y Juez instructor del 
expediente instruido de orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de este distrito contra el recluta de la misma José Ca
rreras Urón por el delito de no presentarse á concentración 
en Marzo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Carreras Urón, soldado del reemplazo de 1890, natural de 
Gelsa, avecindado en Escatrón, Juzgado de primera instan
cia de Caspe, provincia de Zaragoza, hijo de Pablo y de Pe
tronila, de diez y nueve anos y ocho meses de edad, soltero, 
de oficio sirviente, cuyas señas particulares son las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, bar
ba naciente, boca pequeña, color bueno, su frente regular, su 
aire marcial, su producción buena; señas particulares ningu
na, y su estatura un metro 575 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en la casa cuartel de esta zona militar á mi disposi
ción para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que de orden de la Superioridad del distrito instruyo 
con motivo de no haberse presentado á concentración en 
Marzo último para ser destinado á uno de los cuerpos arma
do del Ejército; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q., D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Carreras Urón; 
y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á la casa cuartel de esta zona mili
tar y ám i disposición; pues asilo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Belchite á 29 de Agosto de 1891.=Paseual Nadal.
2263—M

D. Nicolás Buiz Bodríguez, primer Teniente del cuadro 
de reclutamiento de la zona militar de Belchite, núm. 40, y 
Juez instructor del expediente seguido de orden del Excelen
tísimo Sr. Capitán general contra el recluta por el cupo del 
pueblo de Tronchón del reemplazo del año 1890, destinado al 
Ejército de Cuba, Juan Escorihuela Julián, por el delito de 
no haberse presentado á concentración en esta zona para ve
rificar su embarque.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Escorihuela Julián, soldado, natural del pueblo de Tronchón,

B partido judicial de Casteílote, provincia de Teruel, Capitanía 
¡ general de Aragón, hijo de José y de María, soltero, de oficio 
j del comercio, de edad veinte años, cuyas señas personales 
! son las que siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na- 
J riz regular, barba clara, boca regular, color, moreno, su fren- 
| te regular, su aire ídem, su producción ídem, señas particu- 
l lares ninguna y de un metro 620 milímetros de estatura, para 
I que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
| publicación de esta requisitoria en 1?. G a c e t a  d e  M a d r id ,  
í comparezca en la casa cuartel de esta zona militar á mi dis- 
¡ posición para responder á los cargos que le resulten en el 
I expediente que de orden de la Superioridad del distrito ins- 
j truyo con motivo de no verificar su presentación en esta zona 
f para efectuar su embarque al Ejército de Cuba, donde ha 
I sido destinado; bajo apercibimiento de que si no comparece 
j en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui- 
I ció que haya lugar.
I A su vez, en nombre de S. M. el Rev (Q. D. G.), exhorto
J y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
I tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
| gencias en busca del referido procesado Juan Escorihuela 
| Julián; y caso de ser habido, lo remitan en clase de preso 
I con las seguridades convenientes á la casa cuartel de esta 

zona militar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Belchite á 26 de Agosto de 1891.=Nicolás Buiz.
2264—M

Juzgados de primera instancia.

AVILES
j Por la presente cédula se hace saber á D. Atanasio García
j y Alonso, que se ausentó para la isla de Cuba, y se ignora 
j su actual paradero, que D. Alejandro López y González, Don 
i José García González, mayores de edad, vecinos de Castri- 

llón é Illas respectivamente, como albaceas testamentarios 
de D. Ramón García González, vecino que en sus días fué de 
la parroquia de San Miguel de Quiloño, en el expresado Con
cejo de Üastrillón, practicaran las operaciones divisorias del 
caudal quedado al óbito de este Juzgado para su aprobación, 
el Sr Juez de primera instancia del mismo dictó la siguiente:

«Providencia del Juez Sr. Casas Criado.—Avilés 21 de 
Agosto de 1891.

Las anteriores operaciones divisorias pónganse de mani
fiesto en la Escribanía por término de ocho días, haciéndolo 
saber á las partes; y por lo que respecta al ausente en igno
rado paradero, notifíquese al Representante del Ministerio 

| fiscal, y fíjense edictos en los sitios públicos de costumbre, 
insertándose otros en el Boletín oficial de la provincia y  Ga
c e t a  d e  M a d r id . 

i Las mandó y firma S. S .=D oy fe.=Casas. =  Ante mí, Cons
tantino 8 . Graiño.» 

j Y  para notificar á dicho ausente, libro la presente, que fir-
j mo en Avilés á  31 de Agosto de 18.91.= E 1  actuario, Constan- 
i tino S. Graiño. X—391
■ CAZORLA

D. Santos García López:, Juez de instrucción do esta ciu
dad y su partido. _

Por el presente se cita y llama á José Muñoz Romero, de

esta vecindad, de estado soltero, de unos veintidós años de 
edad, de ejere-icio arriero, para que como testigo se persone 
el día 9 de Septiembre próximo, á las ocho de su mañana, en 
la Audiencia de lo criminal de la ciudad de Ubeda, á la cele
bración del juicio oral, señalado para dicho día en la causa 
que se instruye contra Miguel Sánchez Almenara y Pedro 
Aparicio Sarrión, de estos vecinos, sobre hurto de maderas 
de los montes del Estado; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gazorla á 31 de Agosto de !891.=Santos García 
López.=Por mandado de S. S., Julián Molina Velasco.

J—5683
LLANES

D. Félix Fernández Vega, Escribano actuario del Juzga
do de primera instancia de Llanes.

Certifico que en el pleito de que se hará mérito se dicté 
la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva á la le
tra dicen:

«En la villa de Llanes á IT de Agosto de 1891.—-El señor 
D. Carlos Sánchez O Mulryán,. Juez de primera instancia del 
partido.

Habiendo visto el presente juicio civil ordinario declara
tivo de mayor cuantía promovido por D. Angel Laso Fer
nández, mayor de edad y vecino de Bosario de Santa Fe, su 
Procurador D. Demetrio Pola Varela y Abogado D. Manuel 
Martínez y Garrido, contra D. Gaspar Laso Fernández, labra
dor, vecino que fué de Bustio, en el Concejo de Rivadedeva, 
y ausente con paradero ignorado., y por su rebeldía los estra
dos del Juzgado, sobre otorgamientos de escrituras de venta 
y reclamación de pesetas.

Fallo que debo condenar y condeno á D. Gaspar Laso 
Fernández: primero, á que otorgue á favor de D. Angel Laso 
Fernández escritura de venta de las fincas comprendidas en 
la de 13 de Mayo de 1878, como también de las partes de casa 
de la Calzada, que se menciona en primer término en la es
critura de 28 de Julio de 1817, y á las cuales se refiere el do
cumento privado de la misma fecha; segundo, á que pague á 
dicho demandante la cantidad de 742 pesetas, como resto del 
principal del préstamo que se estipuló en esta última escri
tura; tercero, á que  ̂satisfaga también á la parte actora la 
suma de 348 pesos 47 centavos en plata Bolibiana, ó siendo 
imposible ésto, en moneda española en cantidad equivalente 
al cambio del día en que se efectúe el pago; cuarto, á que 
abone también al demandante 735 pesetas por las 20 anuali
dades de intereses pactados y devengados por los capítulos 
objeto de los préstamos; quinto, á que abone igualmente á 
D. Angel Laso Fernández el interés legal de la suma á que 
se refiere el núm. 3.° del presente fallo; y al mismo tiempo 
debo absolver y absuelvo á dicho demandado de las demás 
pretensiones formuladas contra el mismo.

Así por esta sentencia, que se notificará al rebelde en Is 
forma que^determinan los artículos 282, 283 y 769 de la ley 
rituaria, si no se opta por la notificación personal, sin hacer 
especial condenación de costas, lo pronuncio, mando y fir
mo.=Carlos Sánchez 0 ‘Mulryan.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que an* 
tecede por el Sr. D. Garlos Sánchez OcMulryan, Juez de pri
mera instancia del partido, celebrando audiencia pública en 
el día de hoy 11 de Agosto de l891.=D oy fe.=Ante mí Fé
lix J. Vega.» ’

Y  para que sírva de notificación en forma al demandado 
rebelde, expido la presente que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id , y firmo en Llanes á 24 de Agosto de 1891.=Félix 
J-Vega. X —392

MADRID—HOSPICIO
D. Eduardo G. Llombart, Juez municipal suplente del 

* distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente edicto se cita á Consuelo López Hernán

dez, de veintiocho años, soltera, prostituta, natural de Aran- 
juez, sin domicilio conocido á fin de que el día 12 del aetuaL 
á las tres de la tarde, comparezca en este Juzgado, Hortale- 
za, 5, principal, para la celebración del oportuno juicio de 
faltas, debiendo concurrir al acto con los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio que hayaluo-ax

Madrid 2 dé Septiembre de 1891.=Eduardo G. Llombart 
El Secretario, José Ballester. j __5595

Juzgados municipales.

CÚLLAB BAZA

D. Emilio Soubrier García, Juez municipal de esta villa.
Por la presente se cita, llama y emplaza á VJurgler 

Wilhelm, natura] de Viencantón de Benna, vecino de Bolor- 
bacb, cantón de Bélgica, soltero, de treinta años, tejedor v 
con instrucción, así como á Julio Mastró Fordinat, hijo ’de 
Julio y de María, natural de Bayona (Francia), de veinticinca 
añoB de edad, de estado soltero, obrero mecánico, también 
con instrucción, cuyo paradero de ambos se ignora, para que 
en el término de quince días, á contar desde la inserción en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan ante este Juzgado, paTa que tenga lugar la celebra
ción del juicio de faltas acordado por la Superioridad de este 
distrito en causa seguida contra el último sobre lesiones al 
primero; bajo los apercibimientos legales si dejasen de ha
cerlo sin causa justificada.

Dada en Cúllar Baza á 4 de Agosto de 1891.=Emilio Sou
brier. = B or su mandado, Sandalio López. J— 5523

MADRID—HOSPICIO

D. Eduardo G. Llombart, Juez municipal suplente del 
distrito del Hospicio de esta capital.

Por el presente edicto se cita á Jorge Marqués del Cam
po, de cuarenta y cinco anos, casado, jornalero, que se dice 
habitó en la ronda de Atocha, núm. 19, hoy de ignorado do
micilio, para que en el término de ocho días comparezca en 
este Juzgado municipal, Hortaleza, 5, principal, para ia 
práctica de una diligencia; bajo apercibimiento que de m  
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 4 de Agosto de 1891.=Eduardo G. 'Llombart.= M  
Secretario, José Ballester. J—5503

D. Eduardo G. Llombart, Juez municipal suplente dél 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente edicto cito á Julián de las Heras y To
rres, de sesenta y ocho años, soltero, natural de Loeches 
mendigo, que habitó en la calle de Santa Catalina, núm. 8 * 
h o j  de ignorada paradero, para que en el término de ocho 
días comparezca en este Juagado municipal para la práctica 
de una diligencia; bajo apercibimiento, que de no verificarla 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Agosto de 189I.=Eduardo G. Llombart. =  
El Secretario, José Ballester. J—5504
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NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de Madrid.

Cotización ofcia i i d  día 5 do Septiembre de 1891, comparada 
cm la del día anterior.

! CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS

! Día 4, Día 5._____

Deuda perpetua al 4 por 400 i n t e r i o r . 76*30 76*30-25
á plazo, 76 75 7613 5 ti n cor. 1 ir.76‘65 fin em\ Ur.¡ CAO prima.

pequeños. 77*50 77*30-76*3577l45-40~7Gk30~55 
Nuevos. seríes tí y cíe i 00 y 200 pesetas. 77'20 »Ídem id, al 4 por '100 ex te r io r .  ......... 77*60 77l60-65 ^

aplasto, » 78l10 ün cor lir,
! : con numeración.

Idem emisión de 1891...»*............. * * * * j >}i » ^HÜ JUM&ítCfll/O. » I 78 0¡0pr»j«e0os ¡ 77*75 78 0[0-77‘70-80
Idem emision de D 9 L .    .  ------------* * i 77*85 78 OjOIdem o mor ti ¿a ble al 4 por 100... . . . . . .  89‘80 ¡ »89*35 89A5-30-35
Obligaciones del Tesoro, de 5.000 peso- !

tas, al 5 por 10® anual: 17.837 p ro n l i 
gadas al vencimiento de 3 i ele Diciem
bre de 1891, cuya numeración, entre 
los números 1 y 20.000 señala la Ga
ceta de 1»° de Julio de «lirlio aíio; y 12,668 nú roe ros 20.00 i d  i 2,66 B un o va- mente emitidas á igual vencimiento.. 101 Oj® »Billetes hipotecarios ele Cuba, 1 8 8 6 , . . . .  106*21) 436*36-25-30

Idem, id, id., emisión de 1890, números1 al 340.000................................   99-20 99*30
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al 3 por *00, números 1 á 125.000, « » I
Idem ío. id. — Id. al 4 por 100, números1 á 75,000. ..................... .. 91*50 _ »Acciones del Banco de E sp añ a  ........  41! 01.0 fl 12 0p> -413 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)   » »Meui id. id. i d . cantidades pequeñas . . .  86 0[0 i»
Idem ul. id, id. acciones a) p o r ta d o r . . . .  » 86 OjO

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
» ■ * * '.... ■ ............................  '* * — *   n...'p ... -"" 'im -i.....- i r i r -  . i . unir i   i ' i ni n.............. r.... .........r rr ~.........11

DAÑO BENEFICIO DAÑO' lENIFIGIO

A lb a c e te . . . . . .  0*30 » L o g ro ñ o . . . . . . .  0*25 »A le o y  ............. 0*20 I » , Lorca.. . . . . . . . 1 O*70 »
A l ic a n te . . . . . . .  0*23 » Lugo   0*30 »A lm e r í a . . . . . . .  0l23 | » M álaga. .» .—  0*20 »
A v i l a , . , . , . » . . 1 0*25 * Mu' ein  0*25 »
Badajoz., . . . . .  0*80 » Orense. .......... , 0*30 »Barcelona  6*20 *> t viedo.. . . . . . .  0*25 »
Uéjar ..................... 0l25 » i Fa lencia   0*30 »
B i l b a o . . . , » . . .  0*20 1 » Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos.................  0l30 I » P am plona .» . . .  0*25 ! »
Cáceres» ............  0*80 I » Pontevedra  0*25 »Cádiz   0*20 i i»1 i Rpus   0*20 »Cartagena  0’2O » Salam anca  0^25 »
C as te l ló n , , . . . .  0*30 » San Sebastian. 0*20 | »Ciudad R ea l . .. 0*35 , » Santander,. . » .  0‘20 »
Córdoba. . . . . .  0*80 » , Sla. Cruz T i l . .  0*85 , »C oruñ a     0‘25 » ¡S a n t i a g o . .   0*20 »
Cuenca.», . , .» .  0*35 » Seguvia .. . . . . .  0*30 i »F er ro l ................... 0*25 » Sevilla . . . .  0‘20 »
G erona. . . . . . .  0*25 i » ¡ S o r ia .................  0*30 »
¿ijr in   0*25 I » i T arrag on a   0*25 » I
Grima r í a  , 6*30 m Tal /  la Reina. O*70 » |
Guadal a ja ra . , .  0*35 » T e r u e l . . . .......... 0“ 30 » |
JUarc... ..............i 0*25 y Toledo  0*30 » IHuelva 1 0*25 ' » lú d e la   0*65 ¡ » |Huesca,. . . . . . .  ¡i 0*30 I w |, Valencia  0*20 i » I
J a é n 0*30 » Valladolid.. .. 0 25 » |
Jerez bren lera, 0'20 »....................kVign.....  0'20 1 » ILetal. ................ , 0‘30 m ¡ Vitoria»  0 ‘23 : »L érida   0*20 » Z a m o r a . . ,» , , ,  0 SO | »
l i n a r e s |  0'25 | » j[| Zaragoza.. . . .»  0 20 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 4  DE SEPTIEMBRE BE 1891

f Deuda perpetua al 4 por 100 ex te r io r . . . .  á 71 ‘70 i
i Idem íl! . id . in terio r    . a  »

Rwitis tspu - l  Idem amortiza ble al 2 pm 1 0 0 .-------  á » ;
mies, 3 por !00 ex te r io r ......................................... á » ;f Deuda amortizo ble al 2 por 100 exterior,  á »\  Obligacinnes de Cnliaf 1S86. . . . , .  á 495*00

fmtém fmn-i 8 por 100     á 96*05ceses. f 4 !¡2 por 10)S. , . .  ,  ................   a 105*80
Consolidados ingleses (2 3j4 por 4 00).   á 95*00

Cambios elídales sobre "plazas extranjeras.
Londres, a b  l ista, libra rsteilina, 27'30 pesetas.Idem, a oí lio día- vista, id, id., 00*00 id. |
Idem, a sesenta días vista, id id», 00*00 id.Idem, ít ricncniri días leu ln ,  id id , 00'0o id.
París, á la vis la, francus, beneficio á papel, 7 "9 5 d. ;
Idem, á oeho días visla, id. írl,, 0'00.

Observatorio de Madrid»
Observaciones meteorológicas id  día 5 ie Septiembre ie 1891.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad iel aire.;

! del ' ¡ ...- ....... - i !
barómetro termómetro | DIRECCION ¡ ESTADO
i reducida ' îj

á 0® y en I 1 Ilumede- y clase del viento , d e l  c i e l o ,
milímetros! Seco. «ido,

6 mañana., 7O8‘ 07 !5‘7 12‘0 N E ... Viento. M. nuboso.
9 mañana.. 708 *87 21fc9 18‘2 'N E ... Brisa.. Idem»

42 mañana» . 708*55 26*6 48*3 ENE,. Viento. Idem,
8 de la tarde 707 29 i 28 2 W 3  NNO.. B r i s a Idem»
6 de la ta rde 707fcno 24‘6 l 1ü*7 !N E . .. Idem .. Idem.
9 de la noche 708*36 19*6 43 * 7 ¡ESE.. Viento. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. ,» » * . . .•  29*9
ídem mínima............................................................ 4 4*8

Diferencia*. » . . . . » . .  •. * .» .» ..* »* » » ,* »  *, *»* 15*4
Temperatura máxima al Sol, a dos metros dé la tierra» 36*3
Ídem id. dentro de una esfera de cristal . . .  63*3

Diferencia»» , » , , » . . . . . . . . . . . , , . , » » » ,  * * *. * 27*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable  .........   3844
liem  mínima, id   .............................. . s. . . .  44*4

.Diferencia.... * » , , , » . » , » » , » , , . . . » , » » .  24*0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ño
ras (kilómetros) ............    498

Oscilación barométrica, id, (milímetros)   4 ‘9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  ..........................................  +  D*
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegrájkos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estáis atmosférico en varios puntos de la Península i 
las me ve de la rnanam, y en Francia é Italia, é las siete, 
el día 5 de Septiembre de 1891.

Altura Tempera- Tj¡
¡barométrica tura Fuerza

á °a ' on orados cién Estado Estado10SAUDADES y ^ nivel J \ ‘ del deldel mar en centesi» del cielo, de la mar,
milímetros, males, viento, viento»

S, Sebastián, 769*7 19*6 NE..* » Nuboso Tranq.*
Bilbao   770*3 15*4 SO.».. Calma» Lluvioso.. Agitada,
Oviedo  769*0 46*2 E .„ ., Brisa.. Nuboso ... »
Coruña(7 h.) 766‘1 i 46*2 NE... Id.fte. Despejado. TranqA
Santiagm  767*9 1 46*4 N   Brisa.. Casi desp.0 »
Oren**  769*5 45‘4 S  Calma. Despejado. »
PonUvedra..
Vígo  767*3 18*4 NE... B.a sve. Nuboso.... Tranq.a
O porto ..........
Lisboa (8 h.) 764*5 ■ 46*6 :NNO.. Viento. Casi desp.* Agitada,
¿aceres..... ;Badajoz .,» . .
S. Fern. (7 k) 764*2 48*8 O..»., Calma . Cubierto .. Tranq.a
Sevilla,»..,» 764*4. 24*4 SE ... ídem.. Despejado. »
Málaga  764*4 28*9 SE ... Viento. Nuboso  TranqA
Granada..,,
Alicante,»,, 764*6 27*4 NE»., Brisa.. Nubes Oleaje.
Murcia  764*5 ? 24*4 SO..., Calma. Lluvioso,. »
Valencia.... 765*5 24*6 N .... Brisa.. Nuboso... »
Palma, . . . .
Barcelona.., 766*7 48*0 ONO.. Calma. Lluvioso.. Picada.
Teruel   766*0 4 4*4 N  Brisa.. Nuboso.... »
Zaragoza  766*5 47*7 NO.., Idem.. Cubierto.. »
Soria,.-, . . . . ,  758*7 ¡ 17*2 E ... .  Caima. Nuboso.... »
Burgos.,».. 768*5 1 4*2 ¡NE... Viento. Cubierto.. »
León,,..».. 769*0 4 3*5 NE... Calma. Despejado. »
Valladolid», 766 5 4 9*0 NE,.. V,° fte. Nuboso..,. »
Salamanca,»; 765*8 4 4*0 NE.., Brisa.. Idem  »
Segó vía ,1 766*4 4 3*5 SO...» Id. sve. Idem  »
Madrid..,., 764‘0 21*9 NE... Brisa.. M.nuboso. »
Escorial .. . .  763*6 48*4 N ...» Calma. Nuboso.. ..  »
CiuJad Keal. 763*8 19*7 O Idem.. Cubierto.. »
Albacete.,,. 763*9 22*7 SE... Brisa». Nuboso,... »
París  768*5 10*4 S  Calma. Despejado. »
Gris-Nez»... 765c8 15*0 SE... BV fte. M. nuboso. Agitada.
St.Mathieu.. 769*0 42*3 NNO.. Calma. Nuboso—  Tranq.®
Isla d‘Aix .. 767*7 14*4 NE... Brisa,. M. nuboso. Idem.
Biarritz......
Clermont... 768*8 42*6 NO. Calma. Cubierto.. »
Perpiñán... .  768*2 45‘7 O  B.asve. Lluvioso.. »
Sicie...........
Niza...........  763*6 20*4 » » M.nuboso. Tranq.1
Roma  764*1 47*6 N  Brisa.. Idem  »
Ñapóles..... 764*8- 24*9 NNE.. Calma. Despejado. »
Palermo.. . .  765*2 24*4 » » Idem  »
Malta..,,,.. 760*2 24*4 | O B.a sve. Casi desp.° »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales basta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Barcelona, Tarragona, Mur
cia, Huesca, Guadalajara y Palma.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.1
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*60 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo»
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*75 á 2 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*13 á 0*25 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y 14 pesetas el deca

litro.
Yíno, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.     .............................................     230
Carneros................................. .. ...................... 211
Corderos................................................................ »
Terneras.  .........     53
Ovejas... ..................................     248

T o t a l    742

Su peso en kilogramos .........  46,476

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*20 á 1*24 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*28 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*00 á 1*21 pesetas el kilogramo,

jDel parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios i resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes'.

wwíi»wíiíî...... ...... ................. ... .— ■■■ mim * w i ———— ———|
PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo  ................     3.893‘89
Segovia   ........     2 495*15
N orte...  ...........    7.000*44
Bilbao  .......................     1.653*10
A ra gón ....» ..................... .................................  1.310‘40
Valencia................................................................  2.041*17
Mediodía................. ............................................ 17.756*74
Ciudad Real............... ........................................   2.861‘73
Imperial. . . . . . . . . . . . . . . .................................... 974*59
Ar ganda,............................................................. 30‘52
Correos.  ...................................................    395*50
Matadero de vacas................................................  12.820*72
Ampliación........................................................... »

Total.   .......... 53.033*95
Recaudado en igual fecha del ano anterior  56.933‘08

Diferencia en este día de menos  3.899*13

Madrid 5 de Septiembre de 1891.—El Alcalde.

I Forman parte de este número de la Gaceta los pliegos 
[ 39  y 4 0  de las sentencias de la Sala segunda del Tribu* 
( nal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G raceta  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ............  20
Segunda Idem.....................  12
Tercera ídem................... 8
En rústica......................  5

4 DMINISTRACIÓN DE LA QACETA BE MADRID.—
Bl Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA — COLECCIÓN 
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el apéndice al tomo de competencias y 
sentencias del Consejo de Estado del año 1888.

Do c t o r  p r u d e n c io  u r a r t e  y  p é r e z  d e m o n t o -
ya, Presbítero, Rector del Seminario eclesiástico de 

Aguirre.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el térmi

no de treinta días, á contar desde esta fecha, á los que se 
crean con derecho á las becas y dotaciones instituidas por 
el limo Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las instancias documentadas en forma se dirigirán á esta 
Rectoría.

Y para que llegue á noticia de todos los interesados, fir
mo y sello el presente edicto, de acuerdo con el Sr. Patrono 
de Sangre, Dr. León Valencia y Andía.

Vitoria 1.° de Septiembre de 1891.=Dr. Prudencio Urarte.
X—385—2

SANTOS D EL DÍA

San Eugenio y compañeros mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTACU LO S

TEATRO FELIPE.—A las ocho y tres cuartos.—Za can
ción de la Lola.—El toque de rancho.—La mascarita.—El mona
guillo.

A las cinco.—El toque de rancho.—El monaguillo—La can
ción de la Lola.

TEATRO DE RECOLETOS. — A las ocho y media.— 
Las cuatro estaciones.—Los dos millones»—La fuente de los mi
lagros.—Las cuatro estaciones.

TEATRO DEL TIVOLL—A las ocho y media.—¡Pero có
mo está Madrid!—Blanca ó negra.—Cerrado por nacimiento.— 
La barrica de oro.

A  las cinco.—El barberillo de Lavapiés.
TEATRO-CIRCO DE PAR1SH.—A las cinco y nueve.— 

Dos variadas funciones cómicas, en las que tomarán parte 
Rosita y Dolínda de la Plata, el funámbulo Blondín, otros 
artistas y todos los clowns, terminando con la pantomima 
acuática.

Entrada general, 50 céntimos»
CIRCO DE COLON.—A las cinco y nueve.—Dos gran

des y variadas funciones, tomando parte en ambas la hermo
sa Geraldíne, sin rival en el mundo, y la gran pantomima 
acuática, de gran espectáculo, tomando parte las nuevas na
dadoras Miles. Angela y Blanca Bennett.

Entrada general, 50 céntimos.


